
Guayaquil, 30 de Mayo del 2013. 

Señor.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G E R E ^ B GENERAL 
T R OCET T I S.A. 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de T R OCET T I S,A,: 

ANA VI CT OR I A P ER EZ LANDIN, transñere (400) 
CUATROCIENTAS acciones iguales, ordinarias y nominativas de 
u n valor de u n dólar cada una, a favor de MARCO ALAN 
AGUILERA APOLO, con cédula de ciudadanía No. 070326796-3 
de nacionalidad ecuatoriana. 

Tanto la Cedente como el Cesionario son de de nacionalidad ecuatoriana. 
Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

L a Cedente 

MAR CO^LAN^ÚI LER A APOLO 
E l Cesionario. 
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aiARIA VERONICA SERRANO PEREZ, transfiere (360) 
TRESCIENTAS SESENTA acciones iguales, ordinarias y nominativas 
de un valor de un dólar cada una, a favor de MARCO ALAN 
AGUILERA APOLO, con cédula de ciudadanía No. 070326796-3 
de nacionalidad ecuatoriana. 

MARIA VERONICA SERRANO PEREZ, transfiere (40) CUARENTA 
acciones iguales, ordinarias y nominativas de u n valor de un dólar 
cada una, a favor de J OSEL Y N MARIUXI CALDERON APOLO, con 
cédula de ciudadanía No. 0 7 0 4 8 5 7 7 9 -6 de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Tanto la Cedente como los Cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscrib ir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales. 

La Cedente 



MARCCVÁLAN ̂ GUI L ER A APOLO 
E l Cesionario. 

JOSELY N MARIUXI CALDERON APOLO 
E l Cesionario.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA •^o^on «ívufo.njrí M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ •  AlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'iOVBÍ tí , f i n i J Bf )BO I Bl Ób H U O D ^ O i B VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H i J^ ^ J 

:~de,< . o ¡ ^ B i i i ü b f i b i i b eb &h zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. . . . . . .  
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